
 
 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro para la Industria Petroquímica – Regional Bolívar 

 Dirección Av. Pedro de Heredia Sector Tesca – PBX (57 5) 6697100  

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

De conformidad con las disposiciones en el numeral 1.2.1 del Manual de Contratación y el Artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, establece como requisito de ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única 
de cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato celebrado. 
 

Contrato o Aceptación de Oferta: Orden de compra No. 75938 del 2021 

Contratante: CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA SENA REGIONAL BOLIVAR. - 
Contratista: DISPAPELES SAS, identificado con nit:  860.028.580-2 
 

Objeto del contrato: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CINTAS ORIGINALES MARCA ZEBRA QUE PERMITA LA CREACIÓN 
DE CARNETS PARA LOS APRENDICES DEL CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR. 
. 
No. De la Póliza: 3162721-8 
 
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

 
AMPAROS % VALOR ASEGURADO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 

CUMPLIMIENTO 10 $ 407.100,14 14_SEP_2021 15_ABRIL_2022 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 
SUMINISTRADOS 

20 $ 814.200,28 14_SEP_2021 15_ABRIL_2022 

TOTAL  $ 1.221.300.42   

 

Que por haber sido expedida la garantía según lo estipulado en la orden 75938 del 2021, y según las 

prescripciones legales, es procedente aprobar la garantía única de cumplimiento de las obligaciones del 
mencionado contrato. - 
 
Se expide a los 21 días del mes de septiembre del 2021 
 
                                                                                   

                                                                            
ROBERTO PLATA CHACON 

Subdirector Centro Para La Industria Petroquímica 
 

 
Proyectó: David Arrieta – Apoyo  
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CARRERA 11 # 93–46
BOGOTA D.C.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01213815244CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS CORREDORE

  
7928     2840

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3162721–8 13815244

    
BOGOTA D.C., 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8600285802

NIT
DISPAPELES S.A.S

CL 103 # 69 53 BOGOTA D.C. 2535300

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2749032106

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
DISPAPELES S.A.S8600285802          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

NIT
8999990341          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CALIDAD DEL SUMINISTRO 14–SEP–2021 15–ABR–2022 814.200,28 40.007,02

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 14–SEP–2021 15–ABR–2022 407.100,14 19.992,98

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

14–SEP–2021 15–ABR–2022

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

14–SEP–2021 15–ABR–2022213

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$60.000 $11.400 $71.400

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $1.221.300 $4.885 $1.221.300,42

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2840 41511 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

   7928  CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUR SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     CORREDORES                    100,00               60.000

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–011

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/01/2017      13 – 18      P      05     F–01–12–084

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

ORDEN DE COMPRA 75938.

OBJETO:
EL OBJETO DEL ACUERDO MARCO ES ESTABLECER: (A) LAS CONDICIONES PARA LA
ADQUISICIÓN
DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN AL AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS; (B) LAS
CONDICIONES EN LAS CUALES LAS ENTIDADES COMPRADORAS SE VINCULAN AL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS; Y (C) LAS CONDICIONES PARA EL PAGO DE LOS CONSUMIBLES DE
IMPRESIÓN
POR PARTE DE LAS ENTIDADES COMPRADORAS.



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012003162721_13815244

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3162721–8
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es:  DISPAPELES S.A.S  y  Asegurado y/o
Beneficiario es SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  y su documento 13815244 expedida el día
20 de Septiembre de 2021 se encuentra debidamente cancelados sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$60,000
$11,400

$71,400

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en BOGOTA D.C.  a los 20 días del mes de Septiembre de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3162721–8
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: DISPAPELES S.A.S  y Asegurado y/o
Beneficiario  es:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  y  su documento 13815244 expedida el
día  20  de  Septiembre  de  2021  no  expirará  por  falta  de  pago  de  la  prima  o  de  los  certificados
anexos  que  se  expidan  con  fundamento  en  ella  o  por  la  revocación  unilateral  por  parte  del
tomador o de la compañía

Para constancia se firma en BOGOTA D.C.  a los 20 días del mes de Septiembre de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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